
            PROCEDIMIENTO DE CREACIÓN DE REGISTROS ERM 
 
 
A las revistas suscritas en formato online o print + online se les crea un registro de fondos 
con la UBICACIÓN 888 (Biblioteca digital) 
 
Después de activar la suscripción se comprueba la cobertura de acceso. 
A continuación vamos a Millennium y comprobamos si existe ya el registro bibliográfico y si el 
título e ISSN son correctos. Si no tenemos registro bibliográfico al hacer la carga se crearán 
ambos registros (bibliográfico y de fondos) que posteriormente hay que completar. 
 
Proceso: 
 
Para que se cree el registro de fondos erm hay que preparar un documento separado por 
tabuladores con los siguientes campos: 
 
PROVIDER|TITLE|ISSN|START_DATE|END_DATE|Embargo|URL 
 
Provider se refiere al editor o al portal de acceso de los títulos. Por ejemplo Springer, Elsevier, 
pero también Ingenta, HighWire Press, … 
El proveedor o provider tiene que tener creado un registro de recurso electrónico con un 
campo” ID recurso” que es el que necesitamos para la carga. 
 
En la url se añade la dirección del proxy. Al final de la url “target=_new” indica al sistema que 
se abra el enlace en una nueva pestaña del navegador. 
 
 
Ejemplo: 
 
PROVIDER|TITLE|ISSN|START_DATE|END_DATE|Embargo|URL 
PROVIDER|TITLE|ISSN|START_DATE|END_DATE|Embargo|URL 
Emerald|Arts and the Market|2056-
4945|2020|||https://cuarzo.unizar.es:9443/login?url=https://www.emerald.com/insight/publication/i
ssn/2056-4945 "target=_new" 
Emerald|Asian Review of Accounting|1321-
7348|2020|||https://cuarzo.unizar.es:9443/login?url=https://www.emerald.com/insight/publication/i
ssn/1321-7348 "target=_new” 
 
 
Recordar:  
Una línea para cada título.  
Si la revista sigue estando accesible en la actualidad tienen que aparecer 2 rayas verticales || 
Si tiene fecha final de cobertura de acceso se debe indicar.  
Si no tiene embargo 2 rayas verticales y vacio el interior || (antes de la url) 
 
Preparado el documento con los datos indicados de las revistas que queremos cargar, le 
ponemos un nombre.  
 
 
 
 
Si se hacen cargas grandes, primero habrá que modificar las plantillas correspondientes 
- Plantilla de bibliográfico, llamada “Carga de registros ERM”: se cambia la fecha de carga, el 
país de edición y la etiqueta 260 si el editor es el mismo para todas las revistas cargadas, el 
idioma, etc. (se cambian los datos que vayan a afectar a todas las revistas por igual) 



 
 
 
- Plantilla de fondos, llamada “Fondos plantilla: ERM-Editores”: cambiaremos el proveedor 

 
 
 
 
 
A continuación desde “Cargar cobertura “ir a “Select file” y seleccionar el documento deseado 
y pinchar en “Submit” 
 
 
 



 
 

 
 



Aparece el listado del título o títulos que queremos cargar en la parte de abajo “Vista previa”. 
 
A continuación aparece una ventana para seleccionar una plantilla, y elegiremos “CARGAERM: 
Carga de registros ERM” 
 

 
 
 
 
Ir a continuación a la pestaña superior View Results y Actualizar 

 

 
 
 



 
 
Tras la carga hay que comprobar título a título si la información ha pasado correctamente: 

- Si no está correcto hay que revisar el documento separado por tabuladores y/o en el 
botón “Modificar cobertura” los títulos del error. Desde esta pantalla de Modificar 
coberturas los títulos se consultan por el identificador (el ID) 
- Si la carga ha sido buena se añade la etiqueta 222 manualmente, ya que los títulos 
que en la carga crean un bibliográfico nuevo aparecen solo con la etiqueta 245 (y no la 
222) 
 

 
En el opac se comprueba que la información se ve correctamente y que enlaza a la página de 
la revista. 
 
 
 
En el caso de que ya estuviera creado el registro bibliográfico por tener fondos en papel, 
habrá que añadir en el registro bibliográfico el campo fijo Ubicación: 888 
 

 
 
 
CARGA DE UN ÚNICO TÍTULO SI HAY REGISTRO BIBLIOGRÁFICO YA CREADO 
Para hacer la carga de un único título se puede hacer de la siguiente forma: 
 
- Buscar otros títulos cargados en el mismo proveedor, y copiar el ID y el Enlace ERM que 
aparecen en el registro de fondos 
 
- Entrar en el registro bibliográfico de la revista, seleccionar “Fondos” y pinchar en “Asociar 
nuevo fondo”. 
 



- Seleccionar la plantilla llamada “Fondos plantilla: ERM-Editores”: cambiaremos el proveedor 

 
 
- Además añadiremos el ID de proveedor y el enlace ERM que hemos copiado previamente, y 
guardamos. 
 
- Entramos en módulo de recurso electrónico y pinchamos en “Editar cobertura”. 
- Seleccionamos el proveedor correspondiente, y pinchamos en “nuevo” 
- Rellenamos los campos de título (tiene que ser igual que la etiqueta 245 del bibliográfico), 
ISSN (el mismo que en el bibliográfico), fecha de inicio de cobertura y/o final, y url. 
 

 
 
- Guardamos y comprobamos que todo funcione correctamente 
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